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DECRETON°  

  

     

     

\k\■...—" /& 	 NEUQUÉN, 07 1 C 2023 

VISTO: 

El Expediente N° CD-050-M-2023, y la Ordenanza N° 
14652; y 

CONSIDERANDO: 

Que el intendente electo de la ciudad de Neuquén, elevó 
al Concejo Deliberante de la ciudad homónima la propuesta de Estructura y 
la Organización del Órgano Ejecutivo Municipal a partir del día 10 de 
diciembre del corriente año, en el marco del artículo 85°) inciso 3) de la 
Carga Orgánica Municipal; 

Que el referido artículo 85°) inciso 3 del mismo cuerpo 
normativo establece: "... Son atribuciones y deberes del Intendente 
Municipal: ... Proponer la estructura y organización funcional del Órgano 
Ejecutivo Municipal y ejercer la superintendencia del personal municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Carta Orgánica ..."; 

Que en este sentido, el Concejo Deliberante el día 07 
de diciembre sancionó la Ordenanza N° 14652 mediante la cual aprobó la 
Estructura Orgánico Funcional del Órgano Ejecutivo de la Municipalidad de 
Neuquén, relativa a las Secretarías y Subsecretarías y Unidades de 
Coordinación, a partir del día 10 de diciembre de 2023; 

Que tomó intervención el Secretario de Gobierno, no 
formulando observaciones a la Ordenanza N° 14652; 

Que conforme con lo dispuesto en el artículo 85°) inciso 
5°) de la Carta Orgánica Municipal, corresponde la emisión de la presente 
norma legal; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

DECRETA: 

Artículo 1°) PROMÚLGASE la Ordenanza N° 14652 sancionada por el 
  Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén, con fecha 07 
de diciembre de 2023, mediante la cual se aprobó la Estructura Orgánica 
Funcional del Órgano Ejecutivo de la Municipalidad de Neuquén, relativa a 
las Secretarías y Subsecretarías y Unidad de Coordinación, a partir del día 
10 de diciembre de 2023. 
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Artículo 2°) El presente decreto será refrendado por el Secretario de 
	 Gobierno. 

Artículo 3°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la 
  Dirección Centro de Documentación e Información y, oportu-
namente, archívese. 
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